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Consejo Municipal: Exlructo de la sesión ordinaria celebrada el día 

5 del actual.
Secretaría; Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales y 

de los vencimientos y sorteos de los Empréstitos que se men­
cionan.—Concurso para el nombramiento de Gerente de la 
Empresa MiiniGipalizada del Mercado Central de Pescados.

Intermcifin: Estado de ingresos y pagos realizados por cuenta del 
pre.supnesto ordinario del Ensanche.

Cementerios; Inhumaciones verificadas en los días del 5 al 10 de 
junio.

CONSEJO MUNICIPAL
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria el dIa 5 de AGOSTO DE 1938.—£'j:íríJC/o,—Presidencia 
del señor Alcalde, D, Rafael Heiiche de la Plata, —Asistieron 
los Consejeros Sres, Alba, Alonso Galán, Alvarez García, 
Alvarez Zamanillo, Briones, Carrillo, Carvajal, Civil, Cruz 
Martin, Díaz Méndez, Garda Cáscales, García Pérez, Gómez 
Egido, Granizo, Huélamo, Landaburu, López y López, Maclas, 
Matey, Ortega Cabornero, Rodrigo Pérez, Rodríguez García, 
señora Rodríguez Peral, Sr. Samperio, señora Sánchez Flores, 
Sres. Sancho Romero, Serrano Batanero, Soloca, Valls y 
Villegas,

Se abrió !a sesión a las once y cuarenta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Se dió cuenta de una comunicación de la 
Delegación del Centro de la Subsecretaría de Armamento 
expresando el más vivo reconocimiento de la misma hacia el 
Cuerpo de Bomberos de Madrid por la magnífica conducta 
observada con motivo de la desgraciada explosión del taller de 
carga Q-6, ocurrida el domingo último, como también por la 
eficaz ayuda que prestaron las Ambulancias Sanitarias que 
desde el primer momento comparecieron en el lugar del 
siniestro.

Y el Consejo quedó enterado, y acordó que constara en 
acta y que se transmitiera al Cuerpo de Bomberos y al Servi­
cio de Ambulancias Sanitarias el contenido de la precedente 
comunicación.

ORDEN DEL DIA

Asunto al despacho de oficio

2.“ Quedar enterado de liaber trasladado su residencia:
A Guadalajara; Doña Gregorio Granados Gil, doña Matil­

de Ortega Garcia, doña Francisca Dorrego Gómez, con sii 
sobrino; D. Graciliano Sánchez Díaz, doña Inés Rodríguez 
Fernández, con sus tres hijos, y doña Eulalia Bautista Ro­
dríguez.

A Cuenca, Doña Agueda Estella Gómez.
A Barcelona, D. Claudio Sánchez Elorza.
A Villanueva de los Infantes (Ciudad Real), D. Federico 

Delgado Pérez,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comíiionei

Comisión de Ensanche

3. " Jubilar a D, Fidel Alegre Díaz en el cargo de opera­
rio de Vías y Obras del Ensanche, por tener más de sesenta 
años de edad y más de veinte de servicios y estar comprendido, 
por tanto, en el caso de jubilación voluntaria que establece el 
acuerdo de Í8 de marzo de 1932, asignándole una pensión de 
retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 11 que le sirve de regulador y que percibe en la 
actualidad, y determinar que los haberes pasivos comience a 
disfrutarlos a partir del día siguiente al en que por la Corpo­
ración municipal se adopta el presente acuerdo.

4. “ Aprobar la relación, que figura unida al expediente, de 
las 145 fincas que por haber tributado durante los veiiiticinco 
años que exige la ley de Ensanche de 25 de julio de 1892 co­
rresponde dar de baja en el pago del recargo extraordinario 
de 4 por 100 a partir del 1 de enero de 1939; debiendo remitir­
se a la Administración de Rentas Públicas de la provincia un 
duplicado de dicba relación para que surta sus efectos desde 
la indicada fecha.

5. “ a 8." Conceder licencia a los señores que a continuación 
se expresan para diversas obras en los sitios que se indican, 
en virtud de los favorables informes emitidos en los expedien*

im f e n t o  d e  M a d r i '
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íes correspondientes y siempre que aquéllas se ajusfen a lo 
preceptuado en tas Ordenanzis municipales:

A l ) .  Alejandro Sauz García, para colocar un escaparate 
en la casa número 96 de la calle de IJsta.

A D. Dionisio Gómez, para colocar un escaparate en la 
casa número 76 de la calle de Lista.

A D, Julio Cano, para construir un escaparate en ia casa 
número 130 de la calle de Velázquez,

A doíla Sebastiana Ibáilez López, para colocar tres toldos 
en la casa número 21 de la calle de Fernández de los Ríos.

Comisión ds Asistencia Municipal, Sanidad y Policta 
Urbana

9.“ Declarar la excepción de! pago de derechos correspon­
dientes ai depósito en el Almacén de la Villa de ropas y ajua­
res de la propiedad del profesorado que regentó las clases gra­
tuitas y de párvulos eii la Fundación Monlalbán, dei pueblo de 
'rorrelaguna, efectos que tuvieron su entrada en dicho Almacén 
en 5 de agosto de 1936, a( ser evacuado el personal de refe­
rencia de la indicada población, teniendo en cuenta las razones 
que invoca en apoyo de su demanda.

lü. Disponer, en vista de ia petición formulada por el se- 
flor Fresideiite de la Comisión organizadora del Homejiaje pro 
Victimas de la calle de Torrijos solicitando le sea cedido en 
las mejores condiciones posibles el terreno en que aquéllas re­
posan en el Cementerio Municipal para erigir un sencillo 
niiuiaoleo, y de confoniiidad con el informe emitido por el se­
ñor Consejero delegado de Cementerios, la cesión del terreno 
ocupado por las sepulturas A B y C de la manzana 25 del 
cnarlel 16 N bajo a la referida Comisión, presidida por el Co­
ronel de Artillería D. Rodrigo Gil, en 3.120 pesetas, como 
valor calculado del coste de las mismas.

11 a 26. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por !a 
Sección en los expedientes correspondientes, para los esta­
blecimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Nicomedes Martínez Romero, para ampliación de 
la de carnicería con venta de tocino y jamón, por instalación 
de cámara frigorífica, en la calle de) l^orvenir, 14.

A D. Severiano Rodrignez, para venta de vinos del pais 
al por mayor, como ampliación de la de café-bar, en la calle de 
Galileo, i5.

A D, Filomeno Rubio, para venta de vinos generosos del 
país al por mayor en la calle de las Huertas, 12.

A doña Avelina Leña Garrido, para hospedería en la calle 
de la Salud, 13,

A D, Elias Fernández, para instalar una satnradora en el 
bar de su projuedad sito en la calle de la [,mia, 10.

A D, José González línfo, para que sea puesta a su nombre 
la concedida para bodegón y sn ampliación a taberna en la ca­
lle de Alenza, 6.

A doña Angela Hernardo l’érez, para que sea puesta a su 
nombre la ampliación solicitada pora venta de tocino, jamón 
y fabricación de embutidos del pais en la calle de Serrano, 56.

A I). Domingo de Antonio Barrios, para que sea puesta a 
sn nombre la concedida para pescadería al por menor en la calle 
de López de Hoyos, 1 lU.

A D. Mainiei Rodríguez, para que sea puesta a sn nombre 
la concedida para fabeiiin en la calle de Modesto Lafuente, 4.

A D. Alejo Marco Simón, para que sea puesta a su nombre 
lu concedida para fnitería y verdulería en la calle de) Olivar, 10.

A doña Avelina Mariii Marín, para que sea puesta a su

nombre la concedida para venta de aves, caza y huevos en el 
paseo de las Delicias, 30.

A D. Joaquín Riesco Rodríguez, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para tablajería en la calle de Recoletos, 11.

A doña Reyes Gallego, para que sea puesta a sn nombre 
ia concedida para taberna en la calle de Juan de la Hoz, 12.

A D. Celestino Orallo Pachón, para que sea puesta a sn 
nombre la concedida para venta de jabón y lejía en la calle de 
Lista, 89.

A D, Pablo García Montealegre, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para camisería fina de señora en ia calle 
de Olózaga, 5.

A D. Francisco Cabaña Blanco, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para bodegón en la calle de Pignaíelli, 11.

Comisión de Talleras, Aprovisionamientos y Acopios

27. Aprobar el pago de dos facturas entregadas por la 
Sección de Abastos, correspondientes a adquisiciones de car­
buro hechas en Valencia por el funcionario mimicipaj desig­
nado al efecto, importantes en junto 2.222,90 pesetas, suma 
que deberá ser cargo, según informa la Intervención de 
Acopios, al crédito consignado en el capitulo IV, artículo 8,“, 
concepto 132, del vigente presupuesto de gastos del Interior,

28. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
adquirir diversos aríículos de cura, a fio de atender en debida 
forma a las constantes necesidades de ios Servicios de Asisten­
cia Municipal, y disponer que la cantidad de 8.043,90 pesetas, 
importe aproximado de la adquisición de que se trata, sea 
cargo, conforme indica ia Intervención del referido Servicio 
de Acopios, ai crédito consignado en el capítulo IV, artículo 8.“, 
concepto global 134, del vigente presupuesto de gastos del In­
terior; debiendo librarse la mencionada suma a la repetida Di­
rección de Acopios para que pueda atender ai pago de los gas­
tos de que se liace referencia.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio

29. Se dió lectura a un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la propuesta del Tribunal calificador del con­
curso ammeiado para proveer una vacante de Corrector de la 
Sección de 3'ipograffa del Servicio de Artes Gráficas Munici­
pales, en la que se propone para ocupar dicha vacante al único 
concursante que solicitó tomar parte en dicho concurso, D. Se­
gismundo José Fernández López, por haber demostrado en la 
práctica de los ejercicios, a juicio del Tribunal, la aptitud y su­
ficiencia necesarias para el desempeño de la citada plaza.

Y el Consejo acordó aprobar la precedente propuesta,

Asunlof y expediente* con dictamen de las Comisione*

Comisión de Hacienda

30, Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan 
respecto al abono de facturas a la Cooperativa Elecíra Madrid 
por suministro de flùido eléctrico a varias dependencias muni­
cipales durante los ejercicios de 1935, 1936y 1937, vistos los 
informes obrantes en el expediente:

l’rimero. Que se desglosen del expediente, para su abono 
por la Sección de Abastos, las facturas correspondientes a los 
suministros de flùido eléctrico a los locales ocupados por dicho 
servicio y que, según informe del mismo, ascienden a la suma 
de 3,012,66 pesetas; y



Segundo, Que la caritided de 31.032,44 pesetas que su- ! 
ponen los suministros efectuados a las otras dependencias ■ 
municipales por la Cooperativa Hiedra Madrid se abone 
a esta Sociedad con cargo al capitulo XVIII (Resultas) del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

3!. Reconocer a favor de la Casa Editorial Hernando 
nn crédito de 9.509,37 pesetas, 50 por 100 del de IS.218,74 
pesetas, importe total de facturas correspondientes a suminis­
tros de materia! escolar en los ejercicios de 1932 y 1933, toda 
vez que la mitad corresponde abonarla al Estado, y disponer 
su inclusión como tal crédito reconocido cu el primer presu­
puesto ordinario que se forme por la Corporación municipal.

32, Disponer el abono al Arquitecto escolar D. Felipe 
Trigo de la cantidad de 4,162,80 pesetas a que, según la cuenta 
justificada rendida por el mismo, ascendía el exceso de gastos 
sobre la cantidad que le fué librada en 2 de octubre de 1936 
para atender a los de personal y material de la Oficina Téc­
nica encargada, bajo su dirección, de redactar los proyectos de 
consfrucdoties y reformas escolares, suma que lia sido suplida 
por dicho técnico municipal y que deberá ser cargo al concep­
to d." del presupuesto extraordinario de Capitalidad.

Comisión de Fomento

33 y 34. Conceder licencia a los señores que a coníimia- 
dón se expresan para diversas obras de reforma en los sitios 
que se indican, en vista de los informes favorables emitidos 
por los Arquitectos correspondientes y por la Sección y siem­
pre que aquéllas se ajusten a lo preceptuado en las Ordenanzas 
municipales:

A D, Luis Gafas Jofre, para reconstruir iiti macho de facha­
da y para el forjado de! piso y solado del mismo en el hotel de 
su propiedad sito en el mimero 10 de la calle de Las Palmas 
(colonia de [turbe).

A D. Eutiquiano Gómez y Gómez, para demoler el fogón, 
construyendo otro nuevo, e instalar un cuarto de baño, sustituir 
el sotado del piso y pintado de habitaciones en el piso tercero 
derecha de la casa número 20 de la calle de Apodaca.

Comisión de Gobernación

35. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y de 
conformidad con la propuesta fonnulada por la Sección de 
Personal:

Primero. Conceder a doña Concepción Luna Boenechea, 
en concepto de viuda del operario de Limpiezas D. Francisco 
Prados Yepes, muerto a consecuencia de las heridas recibidas 
en el frente, la pensión especial de guerra que regula el acuer­
do de 4 de diciembre de 1936, equivalente en este caso al 
jornal de 11 pesetas que percibía el causante en el momento 
de su defunción, pensión que se entenderá concedida a la re­
ferida viuda por su propio derecho y en representación legal 
de sus nueve hijos menores de edad, Concepción, Julia, María, 
Pelayo, Luisa, Jesús, Manuela, Dolores y Andrés,

Segundo. Teniendo en cuenta que, según informa la Je­
fatura del Servicio, se viene abonando a la beneficiaría de esta 
pensión el jornal que percibía su difunto esposo desde el día 11 
del actual, en cumplimiento de lo dispuesto acerca de esta 
materia en el decreto de la Alcaldía de 3 de julio de Í937, la 
pensión que se le concede en los presentes acuerdos la per­
cibirá a partir del día 25 de abril del corriente año, siguiente 
al de la fecha del fallecimiento del causante, con exclusión del 
periodo comprendido desde el día 11 de los corrientes hasta

la feclia de este acuerdo por el Consejo Municipal, en que se 
hará efectiva por el ramo de Limpiezas a que pertenecía el 
obrero fallecido.

Tercero. Si la beneficiaría de esta pensión percibiese o 
llegara a percibir otra distinta, de cualquier clase que sea, por 
parte del Estado u oíros organismos, la que se le concede por 
estos acuerdos quedaría reducida a la diferencia entre ambas 
pensiones,'» fin de que entre una y otra se complete el jornal 
que con cargo al erario del .^ytiníaniienío percibía el causante 
en el momento de su defunción,

36. Adoptar los acuerdos que a coiitiiiimcióii se consig­
nan, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y de 
conformidad con la propuesta formulada por la Sección de 
Fersonal:

Primero. Considerar muerto en campaña al obrero de Vías 
Públicas del Interior D. Ramón Liases Guerrero, desaparecido 
en el frente de combate, según se viene practicando en casos 
análogos, y conceder a su viuda, doña Engracia Cristóbal Pozo, 
por su propio derecho y en representación de sus dos hijas me­
nores de edad, Inocencia y Luz, la pensión especial de guerra 
de 8,75 pesetas diarias que percibía el causante en el mo­
mento de su desaparidón, en la forma y condiciones que de­
termina el acuerdo de 4 de diciembre de 1936, que regula esta 
clase de pensiones.

Segundo, Si la beneficiaría de esta pensión percibiese o 
llegara a percibir otra pensión distinta, de cualquier duse que 
sea, por parte del Estado u otros organismos, la que se le 
concede por virtud de los presentes acuerdos quedaría redu­
cida a la diferencia correspondiente entre ambas pensiones, 
a fin de que entre una y otra se complete el jornal que con 
cargo al erario del Ayimtaiiiicnto percibía el causante cu el 
momento de su desaparición.

37. Adoptar los acuerdos que a contiiiuadóii se consig- 
iiau, vistas las -actuaciones practicadas en el expediente y de 
conformidad con la propuesta formulada por la Sección de 
Personal:

Primero. Que en concepto de viuda del Guarda del Cuer­
po de Guardería Urbana y Rural, muerto cu el frente, 13. José 
Sánchez, se conceda a doña María Orgaz García, por su pro­
pio derecho y en represeníacióii legal de sus hijos menores de 
edad, Manuel, Pedro y José Sáiicbez ürgaz., la pcnaióii espe­
cial de guerra de 10 pesetas diarias, equivalente al jornal que 
percibía el causante en el momento de su muerte, eii la forma 
y condiciones que se determinan en el acuerdo de 4 de diciem­
bre de 1936, que regula esta clase de pensiones.

Segundo. Si la beneficiaría de esta pensión percibiese o 
llegara a percibir otra distinta, de cualquier dase que sea, por 
parte del Estado u otros organismos, la que se le concede por 
virtud de lo.s presentes acuerdos quedaría reducida a la dife­
rencia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de que 
entre una y otra se complete el jornal que con cargo al erario 
del Ayuntamiento percibía el causante en el momento de su 
defunción.

Tercero, La referida pensión se abonará a la interesada a 
partir del dia 31 de mayo último, sigaiente al del fallecimiento 
del causante.

38. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y 
de conformidad con la propuesta formulada por la Sección de 
Personal:

Primero. Que en concepto de viuda del Guardia de Poli­
cía Urbana D. Eduardo Saturnino Iglesias, muerto a conse­
cuencia de la guerra, se conceda a doña Josefa Fuentes Mar­
cos, por su propio derecho y en representación legal de sus

nto de Madrid
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tres hijos menores de edad, María Josefa, Emilio y Luis Satur­
nino Fuentes, la pensión especia) de guerra de 3,421,91 pese­
tas anuales, equivaiente a [a diferencia entre las 4.106,2! pe­
setas también anuales que, a razón de 11,25 de jornal diario, 
percibía et causante en el momento de su muerte y las pe­
setas 684,34 a que asciende la pensión anual del Montepío 
de Empleados Municipales que viene percibiendo. Todo ello, 
de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo municipal de 
4 de diciembre de 1936, que regula esta clase de pensiones.

Segundo. Dicha pensión la percibirá la interesada a par­
tir del día 4 de mayo último, siguiente al del fallecimiento del 
causante, y en tanto reúna las condiciones que se determinan 
en el mencionado acuerdo de 4 de diciembre de 1936, siendo 
incompatible con cualquiera otra pensión que pudiera corres­
ponderle.

Tercero. Abonar asimismo a dicha ijileresada, por su pro­
pio derecho y en repre.senlación legal de sus tres hijos meno­
res de edad que antes se mencionan, la cantidad de 33,75 pe­
setas a que ascienden los jornales correspondientes a los tres 
días dei mes de mayo último que, a razón de i 1,25 pesetas 
diarias, dejó devengados y no percibidos a su fallecimiento su 
esposo como Guardia de Policía Urbana número 526.

39. Jubilar al Vigilante de Arbitrios, número 16, D. Gre­
gorio Garda l’ércz, por cumplir la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa et dia 3 de septiembre próximo y reunir 
servicios suficientes a dichos efectos, asignándole una pensión 
de retiro de 7,í.i0 pesetas diarias equivalente al 60 por 100 
del jornal de 13 pesetas que le sirve de regulador, y determi­
nar que los haberes pasivos comience a percibirlos a partir del 
dia 3 de septiembre próximo, en que cumple la edad reglamen­
taria foizosa.

40. Conceder al Auxiliar de oficinas (grupo A) D. León 
Díaz de Rivera Luna la excedencia especial de guerra, regu­
lada por ios acuerdo.s immicipales de 19 de marzo y 9 de ju­
lio de 1937, por haberse incorporado al Ejército; extremo que 
justifica el interesado documentalmente.

41. Conceder la excedencia especial de guerra, regulada 
por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio 
de 1937, al Escribiente interventor de Arbitrios ü . Manuel 
Yagüe Sauz, por haberse incorporado al Ejército; extremo que 
justifica el interesado documentalmente.

42, Conceder al subalterno D, Francisco Santín Garba- 
llido la excedencia especial de guerra, regulada por los acuer­
dos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, por 
haberse incorporado al Ejército como perteneciente al reem­
plazo de 1925; siíiuición militar que habrá de justificar el inte­
resado donimentalmente.

43, Conceder al Escribiente interventor de Arbitrios 
I>, tiabino Culebras Carretero la excedencia especial de gue­
rra, regulada por los acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio 
de 1937, por liaberse incorporado al Ejército; extremo que 
deberá Justificar documentalmente el interesado.

44, Conceder, teniendo en cuenta los acuerdos de 19 de 
marzo y 9 de julio de 1937, el reingreso en el servicio munici­
pal al Roimmero de Arbitrios en situación de excedente de 
guerra 1). Bienvenido Arrabe Gómez, por haber sido dado 
de baja en el Ejército, como justifica docmiienlalmente; debien­
do tener efectos este reingreso en 15 de Julio próximo pasado, 
siguiente día al de la baja del interesado en el servicio militar.

'15. Conceder, teniendo eu cuenta los acuerdos de 19 de 
marzo y 9 de julio de 1937, el reingreso en el servicio munici­
pal al Bombero en situación de excedente de guerra D. Félix 
Gallego Calvo, por haber causado baja en el Ejército, como 
justifica docuiiieiitalmente; teniendo efectos este reingreso en

15 de julio pasado, fecha en que se ha incorporado al Servicio 
de Incendios.

Previas manifestaciones que constan en acta, fue retirado 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo que, por las con­
sideraciones que se exponen en el oportuno dictamen, se reco­
nozca a veintiséis funcionarios de distinta clase determinado 
tiempo a efectos de cuadrienios, con indicación del nuevo suel­
de que a cada uno corresponde, que percibirán desde la fecha 
en que se adopte el oportuno acuerdo por el Consejo Mu­
nicipal.

*  *  *

46. Designar a doña Aurora Rodríguez Peral para formar 
parte de la Junta de Exacciones como Vocal propietaria, en sus­
titución de D. Geriiiáti Alonso Galán, que no puede pertenecer 
a dicha Junta por no ser miembro de la Comisión de Hacienda.

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C IO S

En cumpliiuiento de lo dispuesto en las Ordenanzas iniinicipa- 
les de Iq Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Antonio Me­
lero Páez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 0,75 caballos en la casa número 22 de la calle de Raimundo 
Lulio.

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de oiiblica- 
ción del presente anuncio. !o que esümen conveniente. ’

Madrid, 28 de julio de 1938.—El Secretario accidenta!, J enaro 
M arcos.

En cumplimiento de lo dispuesto eti las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Faustino 
Ruiz Pérez proyecta instalar una cafetera a presión en la casa nú­
mero 32 de la calle de Preciados.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de  agosto de 1938.—El Secretario accidental, J enaro 
M arcos.

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, ae anuncia ai público que la Sociedad Gil 
y María Zapatero proyecta instalar un electromotor de 0,60 caba­
llos de fuerzo en la casa número 33 de la calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, le que estimen conveniente.

Madrid, 4 de agosto de 1938,—El Secretario accidental, J enaro 
M arcos.

En camplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Gon­
zález proyecta instalar dos cafeteras a presión en la casa núme­
ro 6 de la calle de Gravina.
_ Los personas que se consideren perjtídicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de agosto de 1938.—El Secretario accidental, J enaro 
M arcos.

0
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El excelentísimo señor Alcalde Presidente ha dispuesto, por 
su decreto de esta fecha, lo siguiente:

«Primero. Queda derogada la obligación impuesta a ios esta- 
biecimientos bancarios y Cajas de Ahorros por mis decretos de 
19 de abril, 19 de mayo, K)de junio y 14 de julio del año actual 
respecto a la certificación que insertan en tas facturas de presen­
tación de valores de Deudas municipales, que justifica que el co­
bro de los mismos ha sido solicitado expresamente por sus pro­
pietarios.

Segundo. El plazo de prescripción a que se refiere el artícu­
lo 10 de) decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
14 de agosto de 1936 empezará a contarse, para los llamamientos 
ya hechos por mis mencionados decretos, desde la publicación 
dd presente en el B oletín del C onsejo M unicipal de M adrid.*

Vencimientos y sorteas de tas distintes clases de Deuda mu­
nicipal a que se refieren los dacretos del excelentísimo señor 

Alcalde Presidente antes enunciados
intereses:

Empréstito de 1868.................
Expropiaciones en el Interior . 
Empréstito de 1914 .. 
Empréstito de 1918. 
Empréstito de 1923 . . 
Empréstito de 1927 . . 
Empréstito de 1929 . . 
Empréstito de 1931 (Interior) . 
Empréstito de 1931 (Ensanche)

aiMo h t iz a c ió n :

Empréstito de 1868................

Vencimiento 1 de enero de 1937.

Vencimientos 1 de enero , 1 de 
abril, 1 de julio y 1 de octubre 
de 1937.

Sorteos 1 de julio de 1936 y 1 de 
enero de 1937.

Sorteos 15 de diciembre de 1936 
y 1,6 de marzo, 15 de junio y 
15 de septiembre de 1937, 

Sorteos 15 de marzo y 15 de sep­
tiembre de 1937.

Sorteo 16 de diciembre de 1936. 
Sorteo 16 de junio de 1937. 
Sorteos 16 de diciembre de 1938 

y 18 de junio de 1937.
Sorteo 16 de septiembre de 1937, 
Sorteo 16 de junio de 1937. 
Sorteo 16 de junio de 1931,

Madrid, 30 de julio de 1938.—El Secretario accidental, J enaro 
M arcos,

Expropiaciones en el Interior.

Empréstito de 1914 .

Empréstito de 1913 .. 
Emprésíiío de 1923 . 
Empréstito de 1927 .

Empréstito de 1929 ................
Empréstito de 1931 (Interior) . 
Empréstito de 1931 (Ensandie)

C O N C U R S O

Bases para la provisión del cargo de Gerente de le Emprese 
Municipalizada del Mercado Central de Pescados

Primera. El nombramiento de Gerente de la Empresa Muni­
cipalizada del Mercado Central de Pescados se hará por concurso, 
que fallará un Tribunal especial. Este plaza estará dotada con el 
haber anua] de 12.büO pesetas.

Segunda. El plazo para la presentación de instancias será de 
quince dias hábiles, contados desde el siguiente al de la publica­
ción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial á t la 
provincia.

Tercera. Las instancias, debidamente reintegradas, se pre­
sentarán en el Registro general de la Secretarla del Ayuntamiento 
durante los dias laborables comprendidos en el plazo señalado en 
la base anterior y en las horas de oficina asignadas al despacho 
del público.

Cuarta. Para acudir al concurso será imprescindible reunir 
los siguientes requisitos: ser español, de edad entre veinticinco y 
cuarenta y cinco años, poseer condiciones de carácter, moralidad 
y rectitud acreditadas en anteriores empleos o en el ejercicio de 
su oficio o profesión, y tener demostrada su lealtad a) régimen, 
que justificará en debida forma y apreciará el Tribunal calificador.

Quinta. Los concursantes deberán acompañar a las instancias 
solicitando tomar parte en el concurso, y en sobres cerrados y 
lacrados, un trabajo explicativo de la labor que hayan realizado 
en materia de abastos, de sus conocimientos de mercados y de 
cuanto pueda justificar la competencia de ios solicitantes en el 
problema del abastecimiento de pescados. También deberán los 
opositores someterse a aquellas pruebas orales y prácticas que 
considere necesario hacerles el Tribunal.

Sexta. El Tribunal encargado de fallar este concurso estará 
formado por cinco Consejeros municipales que pertenezcan al 
Consejo de Administración del Mercado de Pescados, dos profe­
sionales del referido Mercado (uno por cada sindical), el Inter­
ventor municipal y el Jefe de la Sección de Abastos del Ayun­
tamiento.

Séptima, Este Tribunal deberá resolver el concurso dentro de 
los quince días siguientes a la fecha en que haya expirado et plazo 
de presentación de trabajos, elevando la oportuna propuesta al 
Consejo de Administración y éste al Consejo Municipal.

Octava, El presente concurso se anunciará, para conocimien­
to de! público, en el Boletín Oficial de la provincia. B ületIn di:l 
C onsejo M unicipal de M adrid y prensa diarin de Madrid,

Madrid, 5 de agosto de 1938.—El Secretario accidental, J enaro 
M arcos,

I N T E R V E H C i O H
E N S A N O H E

ESTADO DE INGRESOS Y PAGOS REALIZADOS POR CUENTA DEL PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1938

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

I.—Rentas..................................................................................
IL—Aprovechamiento de bienes comunales..... ..........................

III. —Subvenciones............................................................
IV. —Servicios municipalizados.................... ..................
V. —Eventuales y extraordinarios........... ..................................

VL—Arbitrios con fines no fiscales.............................................
VIL—Contribuciones especiales..................................................
VIIL—Derechos y tasas................................................................

IX. —Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
X. —Imposición municipal.........................................................
XL—Multas....................................................................

XII. —Mancomunidades..........................................
XIII. —Entidades menores........................................
XIV. —Agrupación forzosa del Municipio.................
XV. —Resultas................................................................

XV.—Resultas (por incorporación) ................
Sumas. . . .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas ,
T otal de m ap eso s .

Créditos

presupuestos

Pesetas

LOGO

351.800

21.468.770,90
*
»
»

550.000
22.371.570,90
12.379.038,02
34.750.608,92

34.750.608,92

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el II de 
junio

Pesetas

290.090,97

2.189.448,44

6.871.185,10
9,.350.724,51
5.970.205,20

15.329.929,71
4.895,32

15.314.8i5,03

Del 12 de junio 
al 3t de julio

Pesetas

s
1.000
r

132.700,24

7.310.246,30
1
i
»

7.443.946,54
X

7.443.946,54
2.463,08

7.446.409,62

Total hasta el 31 
de julio

Pesetas

1.000

422,791,21
»

»
9.499.f94,74

»
»

6.871.185,10
16.794.671,05
5.979.205,20

22.773.876,25
7.358,40

22.781.234,65

M ih
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P A G O S

C A P Í T U L O S

L
| [ , '

IIL-
IV, -
V, -

V I,  - 
VIL. 

Vili.'
IX. -
X. -

XI. - 
XI!.'
XIII. -
XIV. -
XV. - 

XVL-
XVII.-  
XVIII -

Ot>lígticiotie8 generales.....................
-Reprcnentacióji municipal.................
-Vigilancia y «eguridad......................
Policía urbana y rural.......................
-I’iecfludacirin......................................
-Paramiai y material d« oficinas........
Salubridad e higiene..........................

'Beneficencia...................... ..............
'Asistencia social................................
-Inalruccidn pública............................
Obras publicaa..................................

'Montes................. ............................
-Fomento de los intereses comutiules.
-Servicios mnnicipali/ados.................
-Mancomtinidades...............................
-Entidades menores............................
-Agrupación forzosa del Municipio... 
-Imprevistos.......................................

XIX,—líesultus (por incorporación)........................
Sumas......

Pagos por devoluciones de ingresos.........................
Total de pagos. .

■ Crédito»
PAGOS EJECUTADOS

autorizados Hasta elll de Del 13 de -] Linio Total hasta el 31
' junio al 31 de julio , de iulío

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

12.694,817,21 2.123,350,60 l.U5,C53,99 3,238.404,68
» » 9 »

» 9 V y>

2,515.910,25 81.993,90 27,940,58 109.936,48
908,000 114.174,87 367,612,30 481.787,17

1,104,928,75 320,7.32,63 62,089,15 382.821,78
801.152 99,073,97 .34.874,16 133.948,13

I* V >/

364.{X;0 106.509,34 22.143,20 128.652,54
» 9 » »

3.596.248,37 830,075,15 267.661,66 1.126.736,81
3> È

» •» »

» » 1 »
» 9 »

» ' » » «
» « 9

90.000 7.750 1.9-20 9.670

22.163.056,58 3 712.662,55 1.899.295,04 5.611.957,59
20.203.174,37 2.062.155,62 294.211,08 2.,356.366,70

42,368.230,05 5.774.818,17 2.193.506,12 7.968.324,29
» » yf y>

42.368.230,95 5.774.818,17 2.193.506,12 7.968.324,29

Pagos rcíilizados.. 
Idem reintegrados,

B A L A N C E

Ingresos tormaiizados. 
Idem devueltos............

Existencia en Depositaría.

Madrid, 31 de julio de 1938, —El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

PESETAS

22.773.876,2.5

7,988.324,29
7.358,40

PESETAS

22.773.876,23

7.960.965,89
14.812.910,36

C E M E N T E R I O S
¡nhnmacuwes oenfivadus ¡iesde el 5  al 10 de junio de 1938 y  en ípuat periodo del quinquenio anterior

I N H U M A C t O N E S
C E M E N T E R I O S

1 8 3 8 l n 37 1 D3G 1 3 3 5 1 8 3 4 1 9 3 3

M iuiicijuilCH......................................  ................................... .................................................... 353 3 6 3 200 213 241 247
S u n  | i ] « l o .......................................................................................... ............................................ » » 4 2 10
S u n  L o r e i u ü ............................................................... ................................................ 11 6 9. 6
S u n t d  M u r i n ................................................................................................................ ................. » 2 2 2
S a n  l a l d r u ....................... .... ..........................................................................................  . ,  . » » 3 3 2 3

353 363 214 228 256 268

K e to a  in l im m i i lo s  a tt  lo a  m u n i c i p a l e s . . . ............................ .. ................................ 17 11 35 32 23 32

T A R I F A  DE A N U N C I O S  O F I C I A L E S PESETAS

ííclativos a subastas, concursos y hallazgo de objetos en la vía pública, línea................................................  0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de estable­

cimientos insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la
Alcaldía Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea..................................................................... 1

l^as suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

I im ít. 'e Madrid


